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ADYERTtnuU v H C I l L 

Li» leve», o r i n e n т ^nini in» que hayan de ln»ertar«e 
en 1оэ Polc t imi» o t t o n i l i м han de mandar «I Jet» 
Pnlliirn т р е с т е , p«.r сито cerîrt'ifUi ae p a î t r a i a lo« 
Edit."** de lot Oicononado» pertfeliro». 

• flteot ordrn 4* в ir Abril if №9.\ 

Pl tECJO . 4 U E s i s r i t i p c i o . K 

Bneitae*prfal. llevado i domicìlio, V5<»p<srtai arnsaalei anttrlpidaí; fiera 
! • ella.3'50 i l me»,'Jal Irimesire, 14 •] ieioe«Oe » tt*{0 por i d aBo. 
• >* admiten warupnooe« en MiirM.eo la Administración dei « o l i t i * , plata 

Ц ue Santiago. « .  Г н е м de esta capital, directamente por mediodrcarta a la,' Io V»- . j i л i v i « t r « n u i f u , - - r n r n ur «813 cannai, o ircela raen te por med o de rana i l a 
Se pubhoa Ы И lo, „ е р ю ш domaos. _ у «,ы„пе,о, . eon inc>n,,on del irapo'te ¿ | tiempo de . b . c . en timbreT movile,. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l.a« deponetene» de la i Autoridadn. eirenlo la* м 
se*p а Inaiane ta d< parte no pobre, «e iniertarxr oficial
mente aeiraíamoeiia^uler inui.eio ecnerrnii te al « e r u 
cto nacional qor dimane de lai m l s m u ; j.er lt» dr iitrrés 
partirularpagarán ЬОcéntimo» de priet; porcada l!nra de 
inserción. 

f Nùmiro molto 60 centisos d* pwieu~ 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que signe: 

«Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de 
S3. A A. RR. loa Serenísimos Sres. Principes 
de Asturias me dirige la siguiente comunl
caeión 

• Excmo. Sr.: El Decano de la Facu ' tad 
de la Rim! Cámara me dice con esta fecha y 
hora de bis ocho de la noche lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: Tengo el hotior de pon*r en 
oonoeimiento de V. E. que S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias ha pasado 
la mafiana de hoy inquieta por consecuencia 
del oólioo A que se hace referencia en el 
par te de su alumbramiento, y para robuste
cer ó modificar la opinión de esta Cámara 
sobre el estado de la sa 'ud de la Seflora, se 
tomó la venia de SS. MM. y AA. RR. los 
Sermos. Señorea Príncipes de Asturias para 
oir en consulta á los Doctores Chacón y Cer
vera , y reunidos en este Real Palaoio, se 
apreoiaron de oonformidad las circunstan
cias por que pasa la Augusta Enferma, r e 
conociendo como pronóstico relat ivamente 
benigno, y eg;nos al puerperio, los síntomas 
de un cólico, y esperando que el restableci
miento á la salud se puede obtener en breve 
pUzo.» Lo que de orden de S. M. comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos opor 
tunos. Dios guarde á V. E. muchos aflos.= 
Palacio 16 de Octubre de 1904.«=P. El Du
que de Sotcmayor = Sr. Preaidente del 
Consejo de Minibtros. 

El Jefe Superior de Palacio oomunica á 
esta Presidencia lo que sigue: 

• El Mayordomo Mayor de S S . AA. RR los 
Prínoioes de Asturias me dice con esta f. cha: 

«El Decano de la f acu l t ad de la Real Cá
m a r a me dice en este instante lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Tengo el sentimiento de par
tielpar á V. E que Su Alteza Real la Sere
nísima Sra. Dofia María de las Mercedes, 
Princesa de Asturias, ha falleoido, después 
de recibir los S h u i o s Sacramentos, á conse
cuencia de un colapso cardiaco motivado por 
lt> paresia intestinal dependiente del cólico 
que hace dos dinB venia padeciendo. El ac
cidente se inioió á las dice del día de hoy, 
siendo asistida desde los primeros momentos 
pur los Profesores de la Facultad de la Real 
Cámara y los Doctores Cervera y Chacón, 
1 h ir.ndos á nueva consulta.» 

O n el más hondo pesar traslado á V. E. 
la infausta noticia para su ojnooimiento. 

Dios guarde á V E. muchos efios. P a l a c i 0 

17 de O o u b r e de 1904. = P . Duque de Soto
m a y o r . ^ S r . Presídeme del Consejo de Mi
nistros. 

SS. MM. el Rey y tu Augusta Madre y 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en 6U impot tante salud. 

REAL DECRETO 
En cumplimiento del ar t . CO de la Consti

tución de la Monarquía y del art . 4C del 
Real decreto de 22 de Agosto de 1890, á 
propuesta de Mi Consejo de Ministros, 

Vergo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El h m.uì i : D. Alfonso, 

primogenito de Mi malograda Heimaea 
Dofia Maria de las Mercedes, Princesa de 
Asturias (Q. E. G. E.), gozará los honores 
que le corresponde como inmediato sucesor 
a la Corooa. 

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre 
de mil novecientos cuan o. 

ALFONSO 
El' Presiderito del CoLsejo de Ministros, 

A n t o n i o M a u r a y M o n c a n e r . 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Para manifestar S. M. el Rey 

(Q. D. G.) el 6 u m o dolor cansado por la 
muerte de so amada y virtuosa Hermana 
la Serum. Sra. D< fi% María de las Mercedes, 
Princesa do Asturias (Q. E. G. E ), ha r e 
suelto S. M. que desde mafiana 18 del co
rriente se vista la corte de luto por seis 
meses, los tres primeros riguroso, y ios otros 
tres de a ivio. 

Los Ofloiales Generaies, Jefes y Ofloiales 
del Ejército y Armada, así como los funcio
narios del Estado, llevarán como distintivo 
en los uniformes un brazal negro de crespón, 
da ocho centímetros de ancho, en el brazo 
Izquierdo, por encima del codo, y los Ofi
ciales Generales gu>nte negro, con arreglo 
A ta Real orden de 25 de Mayo de 183G

E l i m o i i n nniforrne serA «1 n r ^ i n n r i n . de 
traje y guantes negtos, y gasa e n e i som
brero 

De Real orden lo d g o A V. E. para su co
nocimiento y efecoa c n s ' g u i e n t e s . Dios 
guarde A V. E. muchos afios. Madrid 17 de 
Octubie de 1904. 

ANTONIO MAURA 
Sr. Ministro de 

El Jefe superior de Palacio dioe A esta Pre
sidencia lo que sigue: 

«F.xcmo. Sr.: Habiendo falleoido Su Alte
za Real la Serma. Sra. P a n c o s a de Asturias 
A las dos y diez minutos d ' * tarde de hoy, 
ha resuelto S. M. H R e y (Q- d  O.) que el 
Duque de Vistahermoaa. oomo Mayordomo 
Mayor de sus Augustos Hermanos, ae enoar» 
gue del Real Cadáver para oouduoirie, á las 
dos y media de la tarde de nv fl <n>i 18 del 
аоШн1, desde el cuarto que ocupó en vida, 
A la Real Capilla, donde ha de quedar A 
espeotaoión públioa, y para que al día s i 
guiente, A Jas nueve de la mafiana, le cou
duzoa y entreguo, con las fot malidades y 
oeremoni»8 do práctica, en el Real Panteón 
de San Lorenzo de El Escorial. 

Lo que de orden de S. M. oomunico A 
V. E. para su inteligencia, y A fio de que por 
los respectivos Ministerios h»ga saber al 
Gobernador de Madrid, A la parte eolcs.As
tica A quien corresponda, para los efectos 
oportunas, y al Capitán general de Castilla 
la Nueva, A fin de que se cubra por tropas la 
car rera que marca la adjunta nota por don
de ha de pasar la comitiva, y para que se 
hagan al Real OhdAver, tanto en esta corto 
oomo en El Escorial, los honores que le co
rresponde por su elevada cntegoria. Dios 
guarde А V. E muchos aftos. =Palaoio 17 de 
Octubre de 1904 = P . El Duque de Soto
mayor . «=Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.» 

El Jefe Superior de Palaoio dice A esta 
Piesidenoia lo que R í e n   : 

«Exorno. Sr.: S. M. el R e y (Q. D. G.) me 
ordena poner en oonoeimiento de V. E.. pa 
ra la asistencia del Gobierno, que el miérco
les 19 del corriente, A las ocho y media de 
la m fiana, tendrá lugar una Misa de ouer
po presente en la Real Capilla, inmediata
mente antes del levantamiento y traslación 
del cadáver de su Augusta Hermana la 
Princesa de Asturias (Q. D. I I i al panteón 
del R ' a l Monastei lo de El Escorial. 

S. M. me ordena igualmente invitar por 
el digno conducto de V. E. A este religioso 
acto A una Comisión do los Cuerpos Colegis
ladores, y A la traslación desde Palacio A la 
c a t a v i ^ n vlot K u i l u , A Iva O * p 1 v n u 1*0 O i u r i B -

les del Ejército y Armada, Directores de tas 
a r m i ' 3 , Capitán General de Castilla la Nueva 
y demás Generales empleados en servicio 
aoiivo, é ignalmeut*? Comisiones de los Con
sejos y Tribunales Supremos, Audienoia de 
Madrid y otras Corporaciones del Estado y 
Autoridades qua V. E. estime procedentes. 
Dios guarde á V. E. muchos sflos. Palacio 
17 de Octubre de 1904 = P . El Duque de 
Soiomayor .=Sr . Presidente del Consejo de 
Ministros.» 
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Orden de la comitiva que ha de acompa
ñar el cadáver de 8. A. R la berma. 
Señora Princesa de A ui'iJs, desde 
este Real Palacio á la estación del fe 
rrocarrü del Norte, para se** conducido 
al Panteón del Keal Sitio de Han Lo
renzo, 
Piquete de Caballería. 
Ciurlces y timbales de las Reales Caba

l ler izas. 
Enpleadns de las mismas y de la Real 

С м е я . 
C^bnllos de respeto. 
Cruz de la Real Capilla. 
Fur r i e r . 
Capellanes deak ar, musióos y oan 

tore . 
С и еЧяпеч da Honor. 
Gonti e^hombres de Саза у Booa. 
Mayordomos de semana. 
G 'Jir ii"h>JMibrea de Cámara con ejaroi

oio servidumbre. 
В ittdpré*. 
Correo de. Reales Caballerizas. 
Eatnf*: А лая costados Gentüesh«mbres 

de С;«ьн y Booa ouu hacb »s, un Cabal, e r i 
zo de Cainp>, Au 'u i tUd militar corroa ¡¡ 
pondtente, J. f i de Escolta y cuatro Mon
teros de Cámara. 

Escolta. 
Jefe, Prooapellán Mayor, Notario Ma

yor, etc., ею. 
Fuerza mili ¿ir. 

les invitará á expresarlo por escrito en 
forma análoga á la estatuida en la ins

trucción para las eleccione?, evitando que 
h i v * n de ausentarse de su residencia. 

En cases excepcionales qae sea preciso 
y jQstifioado eelebrar asambleas extraor

dinarias, se necesitará la previa autoriza

ción del Gobierno, ante el cual sera p r e 

olso solicitar en f ) ima la debida autoriza

ción, expressndo los motivos qae lo j u s 

' tincan y asuntos que en dicha* asambleas 
' haya qne t ratar , siendo condición nece

saria justificar al mismo tiempo que la 
ansencia de los Mé lieos t i tularas que h a 

yan de constituirse en asamblea no per

judica en forma alguna al servicio, según 
comprobantes que expedirán los Alcaldes 
de los Ayuntamientos respec ivos. 

CAPITULO II 
De los partidos médicos y su clasifica

ción 

Carrera que ha de llevar. 
Pl»za de A r mas. 
Cal e de Bai én. 
Paseo de S t m Vicente, á la estación del 

ferrocarril d^i Norte. 

Art. 22. La olasifl>:ación de los pa r 

tidos se hará en cinco oategorias, ' se^ún 
el art . 100 de la Instrucción general de 
Sanidad, y se denominarán, por orden de 
mayor ó menor importancia, do primera, 
segunda, tercera, cuarta y quinta clase. 

Las bases de clasificación y la distri* 
1 bución de los partidos en clases se publi

I oarán tan luego como los datos reunidos 
i por la J a u t a de gobierno permitan for

j muiarias , habida consideración del n û 

4 

El Gobierno t e encontrará previamente mero de habitantes, la densidad depubia 
en la estación d< i frroc irrii para recibir 
el cadáver , y el Ministro de Gracia y J u s 
ticia leacomp fiará hasta El Escorial pa
ra presenciar ьи encerramiento y levau
tar el ucta oportuna. 

Ministerio de Estado 

REAL DECRETO 
Queriendo dar á Mis muy amados H ? r -

m*t»oa 3 . A. li. la Serenísima Señora Do

fia M iría d ? las Mroedes, Princesa de 
Asiuri va, y S, \. R. el Serenísimo Señor 
Príncip :* Carlos, una nueva prueba del 
amor quo les profeso; 

Vengo en decretar que, tan luego co

mo h y » recibi io el Santo Sacramento del 
Bautismo la Infanta reotéi naeida, sea in

vesti lacón la Ban la de la Real Orden de 
Damas Nobles de la Reina María Luisa. 

Dado en Palacio á diez y seis de Octu

b re de mil noveoientos cuatro. 
ALFONSO 

El Ministro do Estado, 
F a u s t i n o ì t u d i izui't San P e d r o . 

Min.sterio de la Gobernación 

REGLAMENTO 
D E L 

Cuerpo de Médicos t i tulares de España 
(Continuación) 

Art. 20 Cuanto la J u n t a de gobierno 
y Patronato 3". voa en el sensible caso de 
aplicar la tercera corrección consignada 
en «t nrt_ 101 da la Instrucción general 
de Sc i idad , conminará al interesado pa

ra que cumpla la oorrección Impuesta 
dentro de uu plazo prudencial , que se 
fijará en cada c»so 

Transcurr ido el plazo señalado sin h a 

berse hecho efectiva la multa, la J u n t a 
de Patronato acudirá al Juez competente 
en la forma prevenida p  r a estos oasos 
con el fio de que por dicha Autoridad se 
proceda á la debida ejecuoióo. 

Art. 21 . Cnanto la Jun ta de gobierno 
estime necesario ó conveniente conocer la 
opinión de los Médicos t i tulares de una 
región, de una provincia ó de un distrito 
judicial , respecto á determinado asunto, 

ción, loa recursos del Ayuntamiento y la 
cuantía de su presupuesto, el sueldo asig

nado en la actualidad a l a t i tular y las 
demás circunstancias de localidad que 
deban ser tenidas en cuenta. 

La clasificación de I09 partidos estará 
sujetu á rectificación ana .1 que hará la 
Jun ta de gobierno y Patronato, 

A' t . 23. A los partí los mé lieos, cuan

do se trate de cubrir vaoantes , podrán 
aspirar todos los Médicos t i tu 'ares que 
figuren eu el escaluton por haber ingre

8auo en el Cuerpo con arreglo á lo d i s 

puesto en el art . 91, condiciones I.*, 2 • 
3 * y 5 . a de la Instrucción g mural de 

¡ Sanidad vigente, y los que hj »yan ob te 

i nido el debido titulo de «ptitud preveuldo 
, «por dicha disposición reglamentar la en 

sus condiomnes 4 * y G *, y o»n arreglo 
i también á las prescripciones do este r e 

! glamento. 
| P a r a la provisión de las plazas cuando 

se anuncien los concursos, se obsevat án 
. las disposiciones posteriores de ésto r e 
1 glameuto. 

CAPITULO III 
De los .Médico* t i t u l a r e » 

Clasificación 6 ingreso 
Art 21. Constituyen el Cu;rpo de Mé

dicos titulares los facultativos enca rga 

dos permanentemente de la c mpleta 
asistencia médico quirúrgica de las fa

milias pobres en los Municipios, según 
ios contratos celebrado* ó que se celebren 
oon los Ayuntamientos y que reúnan 
las condiciones de este reglamento y de 
la Instrucción general a« ¿ a n i d a d v i 

dente. 

Art. 25. Para ingresar en el Cuerpo 
de Médicos t i tulares será necesario soli

citarlo de la J u n t a de gobierno y Pa t ro 

nato y acreditar en debida forma una de 
las circunstancias s : guientes estab'eoidas 
en los míenlos 91 y 101 de la Iustrucción 
general de Sanidad pública: 

1.* L l e v a r e n la actualidad más de 
ouatro años en el d**8emp"flo de una mis

ma titular ó más de seis años en el de 
var ias . 

2.* Ser anua lmen te Mélioo t i tular 
oon menos de ouatro años de servicio, • 
siempre que cumplan el referido plazo, ; 

sin que el Munioipio ó el vecindario hu

biesen elevado quejas que resulten fun

dadas, s^gún fallo de la J u n t a provincial. 
3.* I laber sido Médíoo t i tular más de 

seis afios en la Península ó en sus ant i 

guas colonias, siempre que no le hubie

sen separado de su destino por causa 
justificada. 

4.* Ser Doctor ó Licenciado en Medi

cina y haber obtenido diploma de apti tud 
especial, mediante oposición ajustada á 
este r eg lamento . 

5 a Kstar sirviendo en la actualidad 
en Municipio que tenga organizados sus 
servicios en la forma que presoribe el pá 
rrafo 2.° del art . 1.° del reg amento de 
1891. 

6.* Haber obtenido plaza por oposi

ción en servicios relativos á la Enseñan

za, I3i*n»Usencia, ó en ¡os Cuerpos de Sa

uid«d militar ó de la Armada. 
Art.2G. La j u n t a de gobierno y P a 

tronato lijará in plazo dentro del en*l los 
Mé lieos titulares podrán solicitar su in

. greso en el escalafón del Cu rpo y la do

| oumentacióa quo habrán de presentar 
para just íloar tos requisitos quo reúnen y 
que habrán de servir para la ordenación. 

Dicha ordenación se l u r á oon arreg.o á 
las siguientes bases: 

1 a Poblaciones en que hayan s i l o 
t i tu lares . 

2 * Sneldos disfrutados. 
3 * Tiempo de servicios en cada lo 

ca l idad . 
4 * Destinos obtenidos por oposición. 
5 . a Antisíü tdad en e! destino de ma

yor Importunóla y sueldo. 
6 . a Tf u'os .ara ló niooa que posean. 
7 . a Destin s que hayan desempeñado 

en la Administración públíoa, especial

mente sanitarios y forenses. 
8 a Epidemias á que hayan asistido y 

servicios ex'.raordin ii*i03, expresando si 
fueron ó no retribuidos. 

9 . a Trabajos oi«u'tflj03 y profesiona

les que hayan publicado. 
10. P r e m o ) , honores y condeooracio

nes qu posean. 
Ar«. 27. Terminada la olasifl.yaoión do 

los Mé lieos t l ta 'ares que con arreglo a 
art , 91 y i citado de la laitrncoióa hayan 
jusetfioado derechos adqai r td )3 para per

tenecer al Cuerpo sin tener que sotn r

so á la >ipot.o ón, a.i procederá, cuando 
las n e c e d a d e s del servicio lo ex i j an , á 
las debidas oposiciones para obtener los 
correspondientes título* de ap t i tud . 

Ai t. 28 . Una vos oonstituído el Cuer

po de Médi'.'os t i tu'nres en la forma an te 

rl > minie restiñ t la , el lugraso en lo su

cesivo será por oposición, 00 oumplim ¡en 
to de lo prevon'do n el art . 101 d e la 
Instrucción general do Sanidad. 

Art. 29. Eti el mes do Abril de oada 
año la Jun ta de gobierno y Patronato 
propondrá a! Ministerio de la Goberna

ción el número de plazas que hayan de 
señalarse en la convocatoria para la opo

sición de titules de aptitud y la distribu

: oióu del número que deba desiguarse á 
i oada distrito universitario, teniendo muy 
: en c u m i a al formal izárosla propues

ta las necesidades de los Ayuntamientos 
y las vaoantes de partido que sea nece

sario cubrir . 
; A r \ 3 0 Por el Ministerio de la Gober
1 nación, á propuesta deUIn^peo JÍÓU gene

; ral de S a n i d a i interior, se procederá á 
l convocar las debidas oposiciones para 

obtener los d ipu ta »s J e a p v t a l especial 
para Médicos t i tulares, insertándose al 
efecto en l i &OCtta de Mulril y Boleti

nes oficiales de oada provínola respect i 

va los anuuoios prooedentes para la con

vooatoria . 

Los aspirantes elevarán en el p i 

tres meses, á contar desde la c c , v 0 ° 
ría, sns solicitudes á la InspeooiÓQ g * ' 0 ' 
ral de Sanidad interior, haciendo oonT^ 
en ellas el punto de su residencia 
ditando ser españoles, tener aprobad 
los ejeroleios del grad3 de Doctoró T 
Licenciado en Medina y Cirugía * 
el ejercicio de sus derechos civiles y 
Uticos y no tener deficto físico qae^t" 
imposibilite para el ejarciolo de so, pT^ 
lesión. 

El primer requisito se aoroditará con 
la oertifioaolóu de la partida de uaci 
miento del Itegistro civil ó con la partid^ 
de bautismo; el segundo, con la oertlQ 
clon universitaria, o m p r e n s i v a de \^ 
hoja de estudios y en su caso de lafecoi 
en que le f JÓ expedido el tltu'o de Lioen. 
ciado; el tercero, por medio de oartlfict» 
clon del I i 'g is t ro de ptmtdos, y el cuarto 
por certifi tacióo facultativa de la ca%l 
resulte que el interesado no tiene mutila, 
ción total ó paroUl do una ex*rernld»d 
torácica qu<i !c impoiibilite practicar lo. 
tervenoiones qoirúrgioas, ni padezca oe« 
güera, so t dora oo in pie ta, enajenación tnen» 
tal, epi cpsia, mudez, paripiegl* ni nin

guna otra enfjrm dad incurable ó defes

to físico que impl la el ojoroicio domici

liario de la profesión. 

(Continuará) 

/lynntamisntos 
A l c o b e u d a s 

Previa la autor'./.\ción competente, el 
Ayuntamiento de esta villa sao* á públi

ca subasta loi pasDs d:! monta Baldío 
del Junca l , de es e término, por el afio 
forestal do 1901 á 1U03, por el tipo de 550 
pesetas, para 30J resé* lanares, estando 
señalado para su remate el día 2 de No

viembre próx : mo á las dooo de su maña

na, bajo el pliego do o >n liciones que ee 
hulla de manifiesto en la decreta: la . 

Aloobmd.is 11 d; O uubro de 1901 = 
El Alcalde, L.ón Pérez. 

83.—899. 

Belmonte dn Tajo 
La subasta de los pasto* de invierno 

* do la Dehesa d^ Va'deotbaü ts, para >a 
di frute con 500 oabez ia da ganado la

nar desde 1.° de S h v h m b r a al 15 d« 
Abril y bajo oí tipo d J 9J0 p e i n a s , ten

drá i ug t r cu esta villa el lí t 31 d*l mes 
actual, y h ir* de las doce da su tüiRan»* 
con arreglo al ptteg) <\ coa i cionei qu« 
se halla de mauiflísto en laSjoretari» 
del Ayuntamiento . 

Balmoote Je Taj»9 de O «ubre delOOi. 
= E 1 Alcalde, Miguel M a r t i n a . 

83.—898. 

Canillejas 
Las listas cobratorlas de la oontribtt

oión sobre la riqueza urbana de este tér

mino munloipal para 1903, 8« hallan ex

puestas al púb loo cu la Secretar!» 
este Ayantam'ento , por término de oo o 
días, á contar desde aquel en que 
senté anuncio se loser:e en el B o | B ^ f 

OFICIAL , de esta provínola, para a na 
durante dicho plazo las reclama c l o ^ 
que se presenten contra errores ari 
0 0 5 y de copla. j.j 

Canilleias 8 de Octubre de 1904. 
Alcalde, Francisco G í r e l a . 

8 2  8 6 o . 

La matricula in ius'.f :a' ? a J

 fil ¿ 9 

de este distrito para el P r 6 x , m ° Q l t i  j ' . o 
1905, se halla terminada y l*

 , Q i

 ld'nt<» 
en la Secretarla de este Ayaot 



Martes 18 do Octubre de 1904 

•érm»no de quince días pa ra oír re-
¿¡tita aciones. 

Las R ° * a a á ! - í 1 a Ootahre de 1904. = 
«n Alcalde, Inocente Her ranz . 
B 83.—892. 

R o b r e g o r d o 

gn I r noobe del día ii de los corrientes i 
j , * desaparecido de una tinca t i tulada | 
.¿R'gaJ 0 **el P^ e '» , e r m ' n 0 rie esta villa, j 
opa yegua de las aeü*s que abajo se oon-
j í í joho , do la propiedad del veoino de 
oite pueblo Manuel Sanz Arribas, la cual 
ge 6Upone h a y a sido robada, por lo 
^jaal se ruega A todas las Autoridades 
procedan á la busca de dicha cabal ler ía , 
y e n oaso de s i bablda ponerio en cono
cimiento de esta Alcaldía para que pue-
¿a ser recogida por en dueño. 

S' firi$ de la yefua 
Pelo negro, y en ¡a parte de ios vacíos 

^jgunrtB p<ílo3 blancos, de u n í s sois cuu r -
1 1 8 y media a siete de alzada, y de cinco 
á seis anos cíe ed*d; entre las dos n a r i 
cea en medio del hocico un yerro de fue-

señalando una M. algo bon osa, he r r ada 
¿e '»s dos pxtremidades de dolante 

Robregordo 13 de Ootobre de 1904 .= 
Bl Alcalde, Ensebio Martin. 

8 2 . - 8 8 7 . 

Sevilla la Nueva 
Autorizada por la Dirección general de 

•propledadeslaeubastH del Hproveob* mien
to de los pastos de invierno de la dmusa 
lx>ydl de los propios de esta villa, bitjo el 
tipo de 700 p o e t a s , con 400 reses Uñaros, 
•cuyu subasta tendrá l u g i r el día 2 del 
próximo mes de Noviembre y doce de* eu 
m a f i í t i n < l esta Casa Consistorial, bajo 
mi Presidencia ó de quien delegue, la 
«nal sera uuunciada por un loque do cam
pana. 

Las personas que qnieran tomar pa r t e 
en dicha bubtét.» pueden enterarse del 
pliego de con liciones que se halla de m a 
nifiesto en la Secretarla todos ios dias 
hábiles, fono ido por el Sr. Ingeniero Jefe 
de la Raglóa í koultajttva de Montes, lo que 
se hace | úbiico para conocimiento de los 
ganadero?. 

8<:vil;/\ la Nueva n de Octubre de 
1904.=El Alcalde, J u a n Y m g u a s . 

8 2 . - 8 8 1 . 
T . t n l c i a 

El día 30 del aotUi»l, y hora de las dooo 
de su u i x f l u i a , tendrá eftoto en la Sala 
<2apltu ar i* hub>»sta de los pasto? do 
üiríernj del cSoto Collazo», dolos propios 
4eesta villa, p*ra 300 res«s lanares , bajo 
<IÜpo le 350 pesetasy demás condiciones 
<U»eesiAn de m»nifles»to en la Secretar ia 
ios dias no feriados hasta el de la su 
basta. 

Titulóla 12 de Ootubro de 1904.= El 
a c a l d e , Vidal Ga tc ia . 

83.—896. 
Torrejóa de Ardo z 

E l Q i a 81 del aotual, de diez á doce de 
j * manan», tendrán lugar en esta Sala 
^ • i s t o r U l , bajo mi presidencia ó la del 

ncejal, en quien delegue y con asis
t a del k-tridor Sindioo, las subas tas 

el aprovechamiento con ganado 
**e l o « pastos de invierno de los 

«dos de esta villa denominados Dehesa 
de ^ a m a r » Dehesa del Valle y P r a l o 

- r"loz, con las eras de tri la, bajo los 

**8r d e O 0 D d l c i o n e 8 formados por 
W i o * e D l e r o J e f e d e Montes de la 
M b ' j D 1 2 ' q ° e e s í A r á n d e manifiesto al 
« h j 0 0 6 0 '* S e a r e t a r l a del Ayuntatnien-

Míen * n R t i h u r a a n i e s d e o e l t D r a r 3 e 

• • « m i s 8 ' A a v i r M é n d o 8 ° <!«-« >os tipos de 
ÍQB a

8 , n * s 9 ° n respactlvamente los d 
~ **> y 250 pesetas. 

Torrojón da Ardoz 11 de Ootubro de 
1904.=El Alcalde, Adolfo Fernández . 

82.—880. 
Val e m o r i l l o 

Conforme á lo dispuesto por la Supe 
rioridad, el dfa27 del mes aotual, á las 
once, tendrá lugar en la Casa A y u n t a 
miento la suhasta para el aprovechamien
to de los pastos de invierno de la Dehesa 
Boyal de esta villa, para 900 reses l ana -
rez ó 100 vacunas, bajo el tipo de 2 750 
pesetas y pd»'go de condiciones que se 
ha lUrán de manifi-sto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Valdemoril o 12 -le Octubre de 1904.'= 
E ! Alcalde, V. González. 

83 - 8 9 7 . 

Villanueva de la Caiaaa 
El reparamiento de la contribución pnr 

rústicn y peouaria 'de est« distrito munici
pal , f «rmado para su recaudación en el 
prox 'mo ej-trielo de 1905, se h i l l a t e r 
minado y r x p U ' í s ' o al público en la Se 
cre tar ía de este Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho dí-;s para oír reclamacio
nes . 

Villanueva de In Callada 10 de Octubre 
de 1904 = El Alcalde, Seve rbno Serrano. 

8 2 - - 8 7 3 . 

Villanueva del Pardillo 
La matr ícula de subsidio industrial do 

esta villa p^ra el próximo a ño de 1905, 
se h n l l a terminada y expuesta al público 
en esta Secretaría por espacio de quince 
dias , á fin de oir las reclamaciones quo 
se presenten contra la misma. 

Villanueva del Pardillo A 10 de Octu
bre de 1904. = E I A c a l d o , Félix Sánchez. 

8 2 . - 8 7 7 . 

Villarejo de Salvanés 
Las listas cob: a tonas para la cobranza 

de la contribución sobr^ éd Hjíos y sola
res de esta villa para 1905, se encuen
tran terminad s y expuestas al público 
durante ocho dias en la Secretaría de e s 
te Ayunt. mit-mo, durau te cuyo plazo 
pueden aer examinadas por cuantas per
sonas lo deseen y formulnr las r e d a m a 
ciones que tengan por conveniente, que 
no pudrAn ser más que sobre errores ar i t 
méticos. 

Villarejo de Si lvanos 8 do Octubre do 
190i .=El Aicalde, Anselmo Brea. 

8 1 . - 8 3 1 

Villaviciosa 
Por acuerdo de e¿te Ayuntamiento fa-

ch i I o del ictual, se s»oa á pública *u-
bas el servicio de la Casa M »tadero de 
esta villa ¡> r< el día 23 do los corrientes 
y hora de las diez de su m^fl ina, por el 
lérmin » d un ano, que principiará á con
tarse desde 1.° do Enero próximo veni 
dero á 31 de Diciembre del mismo nüo, 
bajo el tipo y condiciones quo se expre 
san en el pdego de las mismas, expuesto 
al público en esta Seoretaría . 

VilUviciosa á 10 de Octubre de 1904.= 
E l Alcalde, Victoriano Muñón tez=*.Joa
quín Navarro y Morales, Seoretarlo. 

8 2 . - 8 6 6 . 

Villa del Prado 
Hibiendo que ta lo vacante la plaza de 

Farmacéutico titular de Beneficencia del 
dintrito de la Plaza de esta villa por fa
llecimiento del que la venia desempe
ñando , el Ayuntamiento y Jun ta muni-
olpal de Asoci «dos e n sesión de este día 
bt>n acnrda lo se anuncio la vacaute de 
dicha p ' . h z x para f^oidiar las medicinas á 
los ei ferinos q u i del in lio-ido distri to se 
clasifiquen, raeibinndo el precio de las 
mismas por trimestres vencidos, previa la 
oportuna cuenta justificativa que presen

tarán con arreglo al pliego de condiciones 
á que habrán de a 'enerse, siendo el tiem
po de la duración d^sde el día que tome 
posesión hasta el 31 de Dioiembre de 
1907. 

Los que quieran enterarse y deseen so 
licitarlo, y que habrán de poseer el titulo 
de Licenciado ó Doctor en Farmaoia, lo 
efectuarán en el plazo de treinta días, con
tados desde ; a Inserción del presente en el 
BoLETiNoFiciAt .de la provincia, presen
tando Instanoia al Sr. A'oaldo en pape l 
del sello 11 0 y acompañando los d o c u 
mentos justificativo* d-j ser tales P rc fd -
sores. 

Villa del Prado A 10 de Octubre de 
1901.— El Altitlde, Fmncisco Sampedro . 

81 - 8 2 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera Instancia 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Muünz, Juez do 

primera in.-fmcln ó instrucción del d is 
trito de! Centro de esta corte. 

Por el pre9 nte ci«o, llamo y emplazo á 
Germán Irurotagoyena TI •Ijuero. Direc
tor quo fué del periód<oo de esta corte 
denominado El Censor, y cuya filiación 
se ignora, para qu • on el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria s<* inserto en la G a 
ceta de. Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gado», o;«Ue del General C«s?afl is, con el 
objeto de recibirle indagatoria; apercibi
do qur», do no verificarlo, será d«olarado 
rebel ie y le parará el perjuloio á que h u 
biere lugar. 

Al roi*mo tiempo r n n e o y encargo á 
tod»s las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la po'iefa ju Mcial, procedan 
á la busca delPxpreBndoprooesadOjCnyas 
sefi ts personales se ignoran, y en el o>so 
de ser habido I» pongan á mi disposición 
en la Cárcel celular de esta corte. 

Madrid 7 de Octubre de 1901.=Pedro 
Escobar. 

81,—815. 
CONGRESO 

D. Joaquín Bjneyto Pón»z, Juez do 
pr imera instanoia é in^tru :o ón del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo 
!t Fernando Benito, da unos veintidós 
aflos, so l e ro , electricista, qua ha hab i 
tado en la calle del Sombrerete, núin. tí, 
segando, y ouyas d'íniAs circunstHncias 
y aotual paradero se ignora, pa ra que 
en el término de diez día*, contados des
de el siguiente al en que esta requisi to
ria se inserte en el B i i v.\ i s pf cixl, com
parezca en mi Sal* audiencia, sita eu el 
Palacio de loa Juzgados , calle del Gene
ral Castnfios, con el objeto de responder 
á los cargos que le re&u'tan en causa por 
estufa de un venti lador; ap-roibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ru-go y enoargo á 
tod t s las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefi-is personales son: alto, delgado, sin 
que consten ot ras , y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en e s 
te Juzgxdo. 

Madrid á 4 de Octubre de 1901 = J o a -
quin Btneym = P. II. del Escribano 
Valdivieso, U.piano Sauz. 

8 1 . - 8 1 6 . 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del 8r . J u e z 

de prini'-ra inst»noia é instrucoión del 
distrito de Chamberí de esta corte, d i c 
tada en el día de hoy en el sumarlo que 
se instruye por hurto, se cita á D. Tomás 
García, que vivió en la oalle de la Man
zana, núm. 3, y al mozo de cuerda José 
Rodríguez Gvrcia, que él mismo fió, pa ra 
que comparezcan en su Sala audiencia , 
sita en e' Palacio de los Juzgados , calle 
del General CasUfioa, dentro del término 
de cinco d n s , coctados desde el siguiente 
al en quo este edioto fuere inserto en los 
periód eos ofioiales, con objeto de que 
presten declaración; bujo apercibimiento 
de s-r dcc 'arados Incursos de la mul ta de 
25 pesetas con que se les oonmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras d e t e r m i n a 
ciones á fin de obligarles á efectuar d i cha 
comparecencia, 

M drid 22 de Septiembre de 1901 .= 
V.° B.° = . l o , é Peláoz.=» El Escribano, P« 
Grases Vidal. 

8 1 . - 8 4 9 . 

En vir tud de providencia diotada on 
fecha 4 d;l actual p i r el Sr. Juez de p r i 
mera Instanoia del distrito de Chamberí 
de esta corte, en las diligencias de exao -
ción de costas impuestas á D. Nicolás. Mo. 
y a en autos que s'u'ujó ooutra el B inco 
de Iv-p-iHa sobre devolución de un d e p ó 
sito, se s \can á la venta en púolioa s u -
bs s ' a los bienes siguientes: 

Una t ierra en término municipal de 
I luer ta de ValdccarAbanos, al sitio de la 
Cerrada, de caber dos cnbidas y media , ó 
se«n 1.250 estadales, que linda al Saliente 
c n Blas Mnriín Gait« r ; Mediodía y P o 
niente, de D. Acisolo de Mora Mortero, y 
Nort*, herederos de Donato Mart ín Ga i 
tero. 

Una t ierra de p i n trillar en ol mismo 
término municipal, h ! sitio dol camino de 
Toledo, do caber 25 eit-td^les, de la p r o 
piedad d* Nicolás Moya E vira, que l i n 
da por Saliente con el oamino que baja al 
pozo del Calvnrio; por Uedlodfa, con ot ra 
era de Felipe Adán Gaitero; por Ponien
te, con la de Domingo Castillo Gt i te ro , y 
p e Norte, oon el camino de Toledo. 

Y ta cuar ta parte de una casa, sita en 
O i H f i a y su calle de la O iva, s-fialada 
w on cí núm 23; linda por ta d :recha e n 
trando, con F ¡dórico M o y ; porUizquie r 
da, con Román Arlas, y por la espa lda , 
con Benito Adán. 

Cuya subasta tendrá lugar sirau t á n e a -
n v n v »«n o^e l u ' g i lo y " 0 el .1 < pr imera 
icst »ncia de Oí fi t el di* 28 de Noviem
bre próximo y hora da las dos do sn t a r 
de , para la que s^rre áfl tipo el preoio de 
la tasación, que es de 50 pesetas la p r i 
mera flnoa, de 20 la segunda y de 303 la 
tercera, que en junto hacen 370 pesetas , 
debiendo oonsignar los ücitadores el 10 
por 100 de dicha suma p ira tomar pa r t e 
en la subasta; adviniéndoles que no se 
admitirán posturas quo no cubran ¡as dos 
terceras partes del avalúo, y que los t í 
tulos de propie lad de las fincas existen 
por certificación y se hallan de m m i f i e s -
io en la Escribanía p i r a que paedan e x a 
minarlos los que quieran tomar parte en. 
la subasta, debiendo conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho á ex:gir 
otros. 

Madrid 8 de Octubre de 1904. = V.° B.° 
«•José Pe!áez. = El Eiorlbano, ante m i : 
Fulgeuoio Muzao. 

82.—851. 
HOSPICIO 

D. José Matía de Ortega y Morejón, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

http://BoLETiNoFiciAt.de


Martes 18 de Octubre de 1904 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
D. Caries Chies, de profesión periodista, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
qne esra requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder a los oargos que le 
resultan en oausa qne le Instruyo por el 
d3l i to de imprenta; apercibido qae , de no 
verificarlo, sera declarado rebelde y le 
p a r a r á el peí juicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policin judicial, procedan á 
la buso» del expresado procesado, cuyas 
Beflaa personales no constan, y eo el oaso 
de ser habido lo pongan á mí disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 10 de Octubre de 1904.-» José 
María de Ortega»! orejón.= El Escribano, 
Licenciado Pedro Taraoena . 

81.—847. 

D . J o s é María de Ortega Morejón, Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á Milagros Rey Martinez, de veinte y 
olnco años, de edad, soltera, dedicada á 
sus labcres, que habitó en la ca ' le de la 
Torrecilla del Leal , núm. 26, piso cuarto, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien 
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del Genera! Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que la resultan 
en causa per estafa; apercibida que, de 
no verificarlo, será declarada rebelde y 
la pa ra rá el perjuicio á que hubiere 

lugar . 
Al miímo tiempo ruego y encargo a 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
a g e n t e s de la policía judicial, procedan 
a l a busca de la expresada procesada^ 
o u y a s sefií<s personales no constan, y en 
el oaso de ser habida la pongan á m¡ 
disposición en este Juzgado . 

Madrid á 5 de Octubre de 1904.= 
José María Morejón. = EI Escribano, L i 
cenciado Pedro Taraoena . 

8 1 . - 8 1 7 . 

D. José María de Ortega Mcrejón, Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito dei Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Cruz Rodríguez Calvo, natural de Sego-
via, de veinticinco años de edad, prosti-
t u t a , que ha tenido su domioiiio en las 
oalles de Pelayo, 12, | iso segundo, y J a r 
dines, 14. y cuyo actual paradero y punto 
probable donde se encuentre se ignora, 
p a r a q u e en el términodediezdías .conta
dos desdeel siguiente alen que.estarequi* 
sitoriu se inserte.en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que la resultan en oausa que 
se la sigue per hurto; apercibida que, de 
n o verificarlo, será declarada rebelde y 
la pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas Us Autoridades, y ordeno á los 
agentes de K policía jooioial, precedan 
A la busca de la expresada procesada, 
ouyas señas personales 6on: estatura 
baja, oolor pAlido, ubata, tiene una r ja 
en el ofo izquierdo, y viste falda n e t r a de 
jerga , b.usa color rosa y se peina con 

moño bajo, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado 

Madrid 10 de Ootubre de 1904. = José 
María de Ortega Morejón.—El Escribano, 
José María de Antonio. 

81.—846. 

INCLUSA 
D. Cristóbal Bordiú y Prat , Juez munl -

oipal interino de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Inclusa de es 
ta corte. 

Por el presente ci 'o, llamo y emplazo á 
Luie Marin Forguera , hijo de Pedro y de 
A n a , natural de Villacarrillo (Jaén), sol
tero, jornalero, que habitó en la oalle del 
Oso, núm. 6, para que en el término de 
diez d í a s , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, con 
objeto de que conteste á loa cargos que 
contra el mismo resultan en la causa que 
me hallo instruyendo por haber sentado 
plaza en el Depósito deBandera para Ul
t r amar con documentos falsos; apercibi
do que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, prooedan á 
ia busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: pelo oastt<fio», cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular , barba 
poca, boca regular , color sano, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo-
sioión en este.Juzgado ó en la Cárcel de 
su sexo. 

Madrid n j d e Ootubre de 1904. = Cris-
tóbal Bordiú. — El Escribano, Ángel 
Ángulo. 

8 1 . - 8 4 3 . 

efeoto cierta diUgenola; aperoibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le pa ra rá ei perjuioio á que hubiere lu
gar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo 4 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
• efias personales son: estatura regulan 
pelo rubio, ojoi pardos , oolor del rostro 
sano, y en el caso de ser habido lo poa-
gan á mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 11 de Octubre de 1904 = Lulfl 
Rubio. = E l Escribano, Franoisco de P . 
Rives . 

8 1 . - 8 4 4 . 

D. Cristóbal Bordiú y Pra t , Juez mu
nicipal é interinu del de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta oapital . 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Gregorio Ballesteros García, 
de veinticuatro afius de edad, soltero, 
jornalero, natural de Casirillón del Mon
te, León, que habitaba en esta corte 
oalle de Santa Ana, núm. 10, piso ter -
cero.ooyasdemáscircunstanoias y aotustl 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el s i
guiente al en que se publique el presen
te en la Gaceta de Madrid y B o l e t í n o h * 
OtAL de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado , sito en la oalle del General 
Castaños, núm. 1, á fin de recibirle decía-
r a d ó n en el sumario que se instruye por 
hurto de prendas al mismo Gregn/io Ba
llesteros; apercibiéndole que , de no com
parecer , le parará el perjuicio á que ha 
y a logar. 

Dado en Madrid A 8 de Octubre de 
904.—Cristóbal Bordiú.—Pedro S. Co-

visa. 
80.—779. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras. Juez de 

instrucción del distrito de la Latina de 
asta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Pérez Fernández, natural de Pue
bla de Tribee. Orense, hijo de Manuel y 
de María, de veintiséis años, soltero,jor
nalero, que dijo vivir en la cailo de San
ta Ana, núm. 13, bajo, para que en el 
término de diez diae, contados desde el 
siguiente al en que esta requisituria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Paiaoio de los Juzgados , oalle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de llevar á 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera i n s t a n c i a é instrucoióndel dis
trito de la Universidad de esta corte, dio-
t a ü a en el día de hoy en el sumario que 
se instruye contra Daniel Santa Cruz por 
h u r t o , se cita á Luis Arias Blas, soltero 
jornalero, de diez y siete años, que ha 
vivido en el Paseo de San Bernardino, 6, 
prinoipal interior derecha, y después en 
la oasilla del gua rda del Parque del Ossle 
(Monoloa), cuyo aotual paradero y punto 
probable donde se enouentre se ignoran, 
pa ra que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Paiaoio do los Juzgado?, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días , contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos oficíale?, con objeto 
de requerir le para que concrete oon exac
titud el pueblo donde reside su padre , 
Manuel Arias, en la provínola do la Coro
na; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso de la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptara? 
otras determinaciones á fin de obligarle á 
efeotuar dicha ooinp&reoenoia. 

Madrid 4 de Octubre de 1904.-=V.° B.#=» 
Seran tes .= El Esoribano, Fermín Suárez 
y J iménez. 

ambulantes , que hace unos seis a f ios^ 
tuvieron en Najera (Logrón,) , y reoibiel 
ron de J u a n Várela Rios una niña n a m % 

da Dolores, que á la sazón tendrá tresft. 
cuatro años, hija de Juan y Bilalia 
nlegra, para que en térmtno de q u i D O f t 

d í a s se personen en este Juzgado s codk 
panados de dioha niña á responder <j» 
oargos que les resultan en Bumario q Q f t 

Instruyo sobre venta de la misma; bajo, 
apercibimiento de que, si no lo ver l f i 0 & 0 

les pa ra rá el perjuicio á que haya !ug a ¿ 
en derecho. 

Dado en Nájera á 1.° da Octubre d f c 

1904.=M. Federico Mena-=*P. S. M ,An. 
tonio A. Aguirre. 

8 2 . - 8 5 ? . 

80.—771. 

D. Fe ierioo Serantes y Romo, Juez de 
primera instancia é instrucción del d i s 
trito de la Universidad do esta corte. 

Por el preson'e oito, llamo y emplazo á 
Ángel Rey y González, na tura l da Fon-
tei ta , Lugo, hijo de Ramón y de Anto
nia, de veintidós años de edad, soltero, 
oobrador, que vivió e n l a P l a z i d c l Dos 

de Mayo, núm. 4, para que en el término 
de diez dina, c ó m a l o s desde el siguiente 
al en que esta requisitoria so inserta en 
la Gaceta de Madrid, oomparezo* en mi 
Sala audiencia, si ta en el Palacio de los 
Juagados , oalle del General Castaños, 
oon el objeto de llevar á oabo su prisión; 
apeioibido qce , de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa r a r á el perjui
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ru ;go y encargo á to -
daB las Autoridades, y ordeno á las agen 
tes de la poiioia judioial, procedan á la 
busca del expresado procesado, coyas 
señas persouales son: estatura Hita, pelo 
rublo, ojos olaros, nar iz regular , color 
del rostro rubio y vestía blusa blanca, 
pantalón de pana oolor aoelte y gorra , 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposio ;ón en este Juzgado. 

Madrid á 10 de Oc 'ubre de 1904 .=Fe-
der ico Seran tes .=El Esoribano, Esteban 
Uuzueta. 

8 1 . - 8 4 5 . 
NAJERA 

D. Miguel Federico Mena y Ramo, J u e z 
de instiucoión de la ciudad y partido de 
Ni jera . 

Por el presente ee cita y Mama á Mo-
l desto Flores é Isabel Jarqucz , titiriteros 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE 1.0S 

Servicies administrativü-niir.tarsj 
El Subintendente militar Direotor dsj 

Establecimiento Central de los servicios 
administrativo militares. 

Haoe saber: Que debiendo procederá* 
por este Establecimiento á la adqulsioióu 
de 15 000 tablas de pino rojo de SOoen-
timetros de largo por 21 de ancho y 19 mi. 
1 Imetros grueso, perfectamente escuadra
das y en un todo iguales á la muestra 
tipo que se halla de manifiesto en es tu 
oficinas, so convoca á un concurso de 
proposiciones, ouyo acto tendrá lugar en 
la Dirección de este Establecimiento el 
día 31 de oorriente á las once de su m i -
ñ a ñ a . 

A la persona á quien se adjudicase el 
suministro ref jrldo, oaso da haber propo
siciones aoaptaoles, le será comunicad» 
ta admisión de la misma, debiondo haoor 
!a entrega libre de todo g isto, por parti
das de olnoo mil tablas, dentro de los día» 
10, 20 y 30 siguientes á aqml en qne se 
le haya notificado la aprobación de I» 
oferta. 

Madrid 14 de Octubre de 1904.-E1 
Subintendente militar Direotor, Aurelia-
no Rodriguez. 

83.—913. 

Dirección general del Tesoro púlta 
y Ordcoacióa genera! de pagos del Estada 

Habiéndose extraviado un resguarda 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 9 da Noviembre de 1869 
oon loa números 66 196 de entrada y 
16.266 de registro, correspondiente «I 
constituido, en oonoepto di neoesarlo, * 
nombre del Ayuntamiento de B illeatero» 
(C iu lad Roal), asoendiendoá lóiesoudo» 
y 551 milésimas, ó sean 386'38 peseta** 
en un residuo de bonos del Tesoro, 
previene á la persona en ouyo poder 
halle que lo present í en esta Dirección 
genera! ; en la Inteligencia de que estáo 
t ornadas las precauoiones oportunas P* r* 
q ue no se entregue el referido depósH9 

sino á su legítimo dueflo. quedando diobo 
resguardo sin ningún valor ni eíeoio 
t ranscurr idos que sean dos meses, desd» 
la pubüoaoión de este anuncio en 1» 
ceta de Madrid y B o l e u s onc«a& • 
e s t a provínola, sin haberlo P r e 8 e n l * ^ ¡ 
con arreglo á ío dispuesto en ol art. 41 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 26 de Agosto de 1904.»B ™ 
rector general , P. E., W. Ferrar. 
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